
 

PRECIO
El precio de la Licencia para el año 2008 es 
de 50 €, los cuales deberán ser ingresados en 
la cuenta de  FEDAS - Comunidad 
Valenciana en La Caixa:  

2100-4856-61-2200017972 
También se puede realizar el pago mediante 
tarjeta de crédito en las oficinas 
de la federación. 
 
ENVIO 
Una vez verificado el importe se dará 
trámite a la Licencia y se enviará a la 
dirección postal que se indique.  
(Por favor, a la hora de realizar el ingreso 
especificar el nombre y apellidos de forma 
clara). 
 
VENTAJAS 
Ser titular de la Licencia Federativa te 
permitirá participar en las actividades de la 
federación, elegir a los representantes de sus 
órganos de gobierno, asistir a cursos de 
formación y reciclaje y muchas otras 
ventajas que supone pertenecer a un 
colectivo de más de 50.000  deportistas 
federados. 
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La licencia federativa acredita tu pertenencia a la Federación, y te permite disfrutar 
de todos los derechos que tienen los deportistas federados. Incluye el seguro de 
buceo obligatorio, con cobertura de accidentes y responsabilidad civil.

Licencia Federativa
CARACTERISTICAS 
La Tramitación de la Licencia Federativa 
puede ser realizada a través de un Club de 
Buceo o directamente a través de la 
Federación. 
A través de Club: puedes contactar con 
cualquiera de ellos. Las direcciones y 
teléfonos los encontrarás en nuestra página 
web: http://www.buceofederado.com 
 
TRAMITACION 
Para tramitar la Licencia Federativa 
directamente a través de  la Federación, 
necesitamos los siguientes datos:  

1.- Nombre y Apellidos 
2.- Fecha de Nacimiento 
3.- nº del D.N.I. 
4.- Dirección de Correo Ordinario 
5.- Titulación deportiva de Buceo 

 
PESCA SUBMARINA 
Si practicas la pesca submarina, la Licencia 
Federativa te sirve, además de cómo seguro 
obligatorio de accidentes y responsabilidad 
civil, como permiso de armas, necesario 
para poder utilizar fusiles submarinos, según 
el vigente reglamento de armas   
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